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ORDEN 413,..'38586if9W), de 27 de abril, por la que se
dispone el ('umplimiento de la sentencia de la Sala de 10
C01llenciol'o-Administrativo del Tribuna! Superior de Jus
ricia de Cata/uña, dictada con fecha 28 de noviemhre de
1989 en e/recurso número 1368/1988 interpuesto por don
Francisi'O 1:1vier Ballestero Aparicio.

ORDE"'" 413/38580/1990, dc 27 de ahril, por la que se
dispone PI cumplimiento de la sentencia de la Sala de 10
Conten{'i().I"O·Administrati~'o del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, dictada con fecha 13 de julio de 1989 en
el recurs." número 2554/1988-03 interpuesto por don Pa
tricio Guillermo Jiménez.

ORDE.V 413:'38588/1990. de 27 de abril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contcncioso-Administraril'o dcf Trihunal Superior de Jus
ticia dL' ,\1m!rid, dictada con lecha 20 de djciemhre de
1989 01 el recurso número J()33/19¡J8-03 interpllesro por
don Si.\[I) Ramiro Cantero.
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Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejércit(l)

Madrid, 27 de ahril de 19YO.-Por delegaci6n, el Director general
de Personal, José f:!:¡--;<.jue Serrano Martincz.

ORDEN 413/38582/1990, de 27 de ahril, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Trihunal Superior de Jus
ticia tit' ,Hadrid, dictada con fecha 28 de septiemhre de
1987 1'11 el rc(:urso número 68//986 i1llcrpueslo por don
Cayeran/! Casado Pozas.

De conformidad con lo ~stablecido en la Ley Reguladora de la Ju·
risdicción Contenci<.l"ü-Administrativa de 17 de diciembre de 195fj, y
en uso de las facultad~~ qu~ me confiere el articulo 3." de la Orckn del
Ministerio de Defensa numero 54/1982. de 16 de marzo. dispDngo que
se cumpla en sus propios términos desestimatorios la expresada Sen
tencia, sobre rdribucioncs hásicas de mutilados.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contem::iü>'0-AJministratíva de 27 de diciembre Je 1956. y
en uso de las racultadc,s que me confiere el articulo 3." d..: la Orden del
Ministerio de Det"el,s::l número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus prüplOs ténninos desestllllatorios la expresada Sen
tencia, sobre indcmniz.:H:i6n por resiJencia eventual.

Madrid, 27 de ~lh"i! de 199Ü.-Por delegación. el Director gt'neral
de Persona!. José Emi4uc Serrano Martínez.
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Excmo. Sr General Dircctor de Mutilados

Vengo en concederle la Gran Cruz de la refenda Orden, con
antígiiedad de 24 de marzo de 1990, fccha en que cumpllo las condICIO
nes reglamentanas.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1990.

JUAN CARLOS R.

Madrid, 27 de abril de 1990.-Por delegaci6n. el Director general
de Personal, José Enrique Serrano r...1artínc7:

Excmo. Sr. General Directur de Mutilados.

Et Ministro de Defensa.
NARClS SERRA [ S!:::RRA

De conformidad c\m 10 establecido en la Ley Reguladora de la Ju
ri.,dicción Contencioso-Administrativa de 27 dt:: diciembre de 1956, y
en uso de las facultades qUl: me confiere el artículo J." de la Orden del
Ministerio de Defema número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios lénninos estimatorios la expresada Senten~

cia, sobre rcconocinllcnto de trienios Suboficial mutilado.

Oc t:onlonnidad '-">;1 lo establccido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicci6n ContenciL'''1.'·Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultaun que me confiere el artículo 3_" d..: la Orden del
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REAL DECRETO 817j1Y90. de 20 de junio. por el que se
concede fa Gran Cne de fa Real t· .1-fifitar Orden de San
f1ermenegi/do al Generaf de Brigada de A~'iacion. don José
J1ar(a P(J{crnina Bono.

RE··1L DECRETO 818/1990, de 20 de junio. por el que se
concede la Gran Cru= de la Real r "Ji/itar Orden de San
l/ermenegildo al General de Brigada de In(anteria. en
situación de segunda reserva, don Juan Alanzú'l de Simón
Román.
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potccario) como la de la subsistencia de tal reflejo mientras continúe
vigente la situación reflejada (efr. también artículo 79 de la Ley Hipo
tecaria). Tratándose de situaciones reales de carácter provi5ionaL su
constatación tabular no puede configurarse, ciertamente, como per
manente y definitiva. pero tampoco puede fijársele una duración tasa
da con independencia de la que pueda o deha corresponder a la reali
dad registrada. máx.ime cuando la prolongación de ésta no depende
de la exclusiva voluntad de los interesados sino de las mismas previ
siones del Ordenamiento Jurídico.

3. P~acücada la anotación preventiva de embargo como vía de
as~guramlento de las. resultas del pleito en que aquélla se orden6, es
eVIdente que tal medIda cautelar. ha de poder subsistir en tanto ese
pleito no concluya; si el Ordenamiento posibilita su adopci6n en el
!TI0ment,? inicial. carece de sentido cortar su vigencia en un momento
IOtcnnedlo de la tramitaci6n (sin perjuicio de la exigencia de req uisi
tos especiales para su continuidad); en otro caso, la finalidad con ella
perseguida. que persiste durante todo el proceso, quedaría frustrada.
c.0I.' el consiguiente entorpecimiento y posible esterilidad del mismo li
ligIO en curso. Por ello es por lo que el artículo 199 del Reglamento
Hipotecario exige para la cancelaci6n de las anotaciones ordenadas
P?r la au~oridad judicial. una vez vencida. la pr6rroga de los cuatro
anos prevista en el artículo 86 de la Ley, la justificación de la tenni
nació!", del procedimiento en que se decrctaron. lo que al no haberse
acreditado en el presente supuesto impide acceder a la cancelación so
licitada.

4. Ciertamente, el artículo 199 del Reglamento Hipotecario. no
contempla ~xpre.samente esta hipótesis de ',:,s a.~otaciones or~e":adas
por ~l .func~onano comp~tente para la tramltacJOn del procedImIento
adminIstrativo de apremio para el cobro de débitos riscales; no obs
tante la identIdad sustancial entre este supuesto y el contemplado en
la norma reglamentaria avocan ineludiblemente a la aolicaci6n de la
misma soluci6n; cuando. además. está legalmente establecido que el
mandamiento de embargo por deudas tributarias expedido por ejecu
tor competente tendra «el mismo va,lor que si se tratara de manda~

miento judicial de embargo» (cfr. artículo IJ2 de la Ley General Tri
butaria).

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpues
to. revocando el auto apelado y confirmando la nota del Registrador.

Lo que.. con devoluci6n del expediente original, comunico a V. E.
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid. 25 de· mayo de 1990.-EI Director general. Jo!'.é Cándido
Pa7.~Arcs Rodriguez.

Excmo. Sr. Presidentt: del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.

En consideración a lo solicitado por el General de Bngada de
Aviación. excelentísimo señor don Josc Mana Patermna Bono y. de
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo.

.Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden. con
antlguedad de 19 de enero de 1990. fecha en que cumplió las condicio
nes reglamentarias.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1990.

MINISTERIO DE DEFENSA

El Ministro de Defensa.
:'JARCIS SERRA 1 SERRA

.En c.onsidt:r~ción..a lo solicitado por el General de Brigada de
lnfantena. en SlluaClOn de segunda reserva, excelentísimo senor don
Juan Manuel de Simón Rom~~ y de conformidad con lo propuesto por
la Asamblea de [a Rcal y M¡]ltar Orden de San Henncnegi!do.
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